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Circular Informativa 065-2022. 

DECRETO 92/2022.  

Ayuda directa incremento de costes 

energeticos. 

  

 

  

   

Buenos días. 

 

El día 12 de julio de 2022,  como continuación al Decreto Ley 5/2022, 

del 1 de julio, se ha publicado en el DOGV el DECRETO 92/2022, de 

8 de julio, del Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de ayudas directas de apoyo a las personas 

trabajadoras autónomas, inscritas como tales en el Régimen Especial 

de Autónomos, que desarrollan su actividad en los subsectores que 

se han visto especialmente afectados por el incremento de los costes 

energéticos derivados de la invasión de Ucrania por parte de Rusia. 

  

Objeto aprobar las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas 

directas a personas trabajadores autónomas para paliar el incremento 

de los costes energéticos, derivados de la invasión de Ucrania por 

parte de Rusia, dadas de alta en el Régimen Especial de 
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Trabajadores Autónomos (en adelante, RETA) y en los epígrafes del 

Impuesto sobre Actividades Económicas (en adelante, 

IAEs) relacionadas en el anexo de este decreto, desde el 24 de 

febrero de 2022 hasta la fecha de publicación de la convocatoria. 

  

Cuantía: 300€ por persona beneficiaria. 

  

Plazo y forma de presentación: desde las 09.00 horas del día 15 de 

julio de 2022 hasta las 23:59 del día 22 de julio de 2022. Se realizará 

de forma telemática en la sede electrónica de la Generalitat 

Valenciana. 

   

Efectos: a partir del 13 de julio de 2022 

  

Se adjunta el enlace al Decreto Ley,  

   

 
 

 

 

 

 

Esperando que esta información sea tu interés, recibido un cordial saludo. 

 

 Junta Directiva de FARVAL 

 

 


